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CODIGO:. SAM-É0-014 PROCESO GESTION AMBIENTAL 

RESOLUCIÓN N°If _O _04 3 -4'  5 

( 1  fl AG0 2016 	) 
VERSIÓN: 01 

PORLA CUALSE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ÁRBOLES 
AISLADOS URBANOS 

EL SUBDIRECTORAMBIENT.AL DEL.ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, • 

En uso de las facultades legales, en especiallas conferidas por el numeral 9 delÁrtículo 31 de la 
Ley 99 de 1993 en concordancia con las funciones seBalades en la Ley 1625 de 2013; el Acuerdo 

Metropolitano No. 016 del.  31 de agosto. de 2012, y 

CONSIDERANDO: 

1. Que el Acuerdo Metropolitano No. 016 de 2012, facultó al Área Metropolitana de 
Bucaramanga, para asumir las funciones de autoridad ambiental urbana, atribuidas por el 
artículo 66 de. la Ley 99 de 2993, e los grandes centros urbanos, incluyendo el. otorgamiento 
de licencias,: concesiones, permisos y autorizaciones 'ambientales para el ejercicio de 
actividades o la ejecución de obras dentro de su jurisdicción, así corno el control de la flora y 
fauna y la determinación de medidas de. corrección o mitigación de darlos ambientales entre 

otras. 

2. Que el literal j) del artículo 7 de la Ley 1625 de 2013, jnclUye corno parte de la funciones de las 
Áreas metropolítanas, ejercer las funciones y competencias de autoridad ambiental en el 
perímetro urbano de Conformidad con lo dispuesto por la Ley 99 de 1.993. 

3. ' Que la Constitucióri Política de Colombia, en su artículo 79 consagra como deber del Estado, 
proteger la diversidad e integridad del ambiente y a su vez, en el artículo 80 dispone que al 
Estada le corresponde planificar el manejo, y aptOyecharrlieptp de los recursos naturales, para 
garantizar su desarrollo sostenible, su cansen/ación, restauración o sustitución. 

4. Que la Ley 99 de 1993 en. el artículo 31, numeral 9, establece entre las funciones de las 
Autoridades. Ambientales la de: 'Otorgar concesiones; permisos, .autorizaciones y licencias 
ambientales requeridas por la ley para el (Mí aProvegharnien0 o movilización de los recursos 
naturales renovables o para el desarrolló de aCtjvidadel que afecten o puedan afectar el 
medio ambiente. Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, 
concesiones pare:el uso de aguas superficíalesy subterráneas y establecer vedas, para: la caza y 

pesca deportiva". 

5. Que el Decreto 1076 de 2015 en él artículo. 2.2.1.1.9.4 consagró qUe: 'Cuando se requiera 
talar, trasplantar o reubicar árboles aliados localizados en centros urbanos, para la 
realización, remodelación o ampliación de obras públicas o privadas de infraestructura, 
construcciones, instalaciones y similares, se solicitará autorización ante la Corporación 
respectiva, ante las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos o ante las 
autoridades municipales, según el caso, las cuales tramitaran la solicitud, previa visita 
realizada por un funcionario competente, quien verificará la necesidad de tala o reubicación 
aducida por el interesado, para lo cual emitirá concepto técnico. La autoridad competente 
podrá autorizar dichas actividades, consagrando la obligación de reponer las especies que se 
autoriza talar. Igualmente; sefirzlará las condichines de la reublcación o trasplante cuando sea 
factible". 

E: 23/07/2014 	 Página 1 de 2 

• 



- 	:-,-. 	. 

Altivmwn3óPóLrifflA 
ograue~talmv 

PROCESO 'GESTION -AMBIENTAL . CODIGQ1 SAM1F04014 

.. 	-.-. 1  
I RESOLUCIÓN  -

d
2
o
-
v
1,t
ú
a w

l-4ut  1 q  
 

(1t AM 2fi16 	) 

 
VER

.  
SON:04 

6, Que igualmente el Decreto 107,1 de 21/15 en su artículo 224.1.14.1, determinó quer 
confognido.d. gar? ja Ley 	,1993,,, coüespoode a las Corporaciones, ü lbs Autoridades 
AfOlOtilles C1.0. 111 ''.01:trides.Centrcis Villanos y a las entidades territoriales, ejercer las 
fahcii3nel de controlyvtioncit4. os/ conid;Vriyartíti# ,4rdenes ne-cesarias,pard la defensa del 
arnblentlerionerallwefásfkKafolock..»%4Q501.5',:or.pq.ptioob.k.. . 

7. Que el sefior mnly9p.. JÓSE. GUARÍN R1Il, Identificado con ,Cedula de ciudadanía No.. 
23;$21,661, 00-rente Simlenlide,  la sociedad fiEáttgo.'t GiSMEItaillitRIICT, ORA 5../k NIT 
890.203.522-4, mediante ofidio radicariaMp-NO6102 de 4114.1,llo de 2016, presentó 
información inherente pera la intervención dér'iée'Llesé tlérét existente en el proyecto 
urbe-nistito: wINIART- :CIARIZZ 'ubicad:0 entre las carreras 14 a 15: calles 10 a 11 del 

b. tellleaddstradelnlibertad dell predios, 

documentos: 

a. CQpiadelaiicencia de ConstrucdónÑp.945.2015 

A 1.,•.; 1> 
C. VertifUilid:'.drrill:á.":114t4rigrC(01 7, " ' 	• - 

d cedida rb ciudadania r9101001.1010 I .„‘ 
e.'Yeer- 
f, 

InvIritafroforátal 
h. 'Planode.lricaládión de árboles 
E. Formulario Ilii4Necionaldelipreyee.bamientOfoiestal-deAmiorp000dos 

8.. .-C11109Pinígipo el inventario forres,tal sesdpbrtó dó014§,sfaiíltitél. 

a.  «Wakanticirorinti,ahé Itil,.0-010:10tiyeS440,10101tadOlOril,Autoridall Ambientel, 
pareldiprelentatiOníder,inVeritariO114tal;,qUeSelenetientran ubicados entre 

las cakeres 14 a. 15 y calles 10 	 :do:fkgleogsm.,ideotiloodól,ctin 
matriculas inmobiliarias 	 31440310.4.4.4010.,:',314,593 y 3:4,,.5291 con 
niImék05,  prOi1.1:1$ I022;00-0946rl00I000A 91"409-0041092010r0i-00-00460004-.00, 
01:1439.419,091-990,V01,00-004,00244.00.„ reSPeCtilaVeríMitieserán intervenidos con la 
conStr.4Cálln del 'proyecto' Urbanístico en mención. • 

b. Que loSsárboles, aislados Objeto de la mencionada intervención; no hacen parte de algún 
tlpo de área' protegida ubiladlen el seCtorurbanolcoMSpondeismelb urbana tratamiento 
residenelalwisegIn laestablecido en  el 	 ,de- 2003 del llar de 
Píedeciesta 	 , 

c., 44 10'11.girizgelh,,solilít*Illára¿apirdI011101bitdIf0,01t4p-ompretdé un registro de 
treinta y ritieve :(.39.)- in d iVidUbslyerd utrWóltrhieWtotaldelinildera estimado en 14.29.  
los cuales revisada la inforrneaórrpresentadepOr el:SCillitanteirse . rietiantrOrt. virculados 
a lbs predios -del proyecto. 

9. Que el A11.1 revisó „ y eyal0b. el 'contenielo,''.1fienrcb de JOS-. documentos presentédosj  
.evidenciando 	 treinta y nueve 1.,1);;ArbOlet inielattnerite solicitados para su 
Corte yrequeridqs•'pra l ejecución ,ciér titoyétta "0MÁitt CLARIIÁS?":, Observándose en visita 
de campo, -!.cfue,  se.intervendrán-,treinla y ocho 4,1111:01,2  los cuales se encuentran 
compuestos' por espeoles,natiksii0e,no;seeMenftenkeatelngadolcorno élow.jos, silvestres 
arnooliatia5k ..$1ggrulO11,tatire01,140. 	 1192 de 20141 el -otro 
individuo, corresponde a la especie arbustiva deporte bajó: totumo (0,escentro atleta; :la 
cual se encuentra en veda según Resolución No. 1986 del 01 de DiCiembre de 19114.1, y pos 
t'arito, se. recomienda su trastadol:Sin que 9asa ellose requiera de itooloto do lovoingtillovito „ 	...„ 
de vedé, gl;jnyonfarto-eotrésOon!tfa.-ai sigurehte listado:. ',..„ 
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• (arbusto para Traslado) 

10, Que en la visita técnica de inspección ocular, la Subdirección Ambiental del AlV113 pudo 
evidenciar que la información del inventario forestal es consecuente y concordante con la 
realidad y que ninguna de las especies del inventario forestal presentan limitaciones para su 
intervención; su estado fitosanitario y fitopatológico las hace viables para su Intervención, 
habida cuenta de que son especies de fácil reproducción y consecución en los Viveros de la 
región, los cuales se encuentran ubicados en el Mapa del Inventario Forestal del documento 
técnico de la obra en mención, debidamente identificados con su respectiva numeración. 

11. Que según lo reportado en ei inventario forestal y lo evidenciado en la visita técnica, las 
características de los arboles aisladps.a interyenir, corresponden -.a especies comunes en 
crecliniento, cuyes tratamientos a autorizarse resumen en la tabla.anexa a continuación: 

SóficitadOS 
3,8 

 

• 

14,28 

 

A .autorizar 1 7.491 

1,2. Que se requerirá a la sociedad HERNANDEZ GOMEZ CONSTRUCTORA SA. Para que en 
desarrollo de las,obrat.del proyecto urbanístico `SMAR-It CLARISAS", cumpla Con una serie de 

medidas,ambleritales que enunciarán en la parte resolutiva del presente acto; 

13. Que aunque. la  presente Resolución se otorga. •corno autorización de aprovechamiento 
forestal de los árboles .aislados localizados en el área. del proyecto, es necesario darle 
cumplimiento a la totalidad de los documentos técnicos presentados por la sociedad 
RERNANDEZ,GOMEZ CQNSTRUQTORA 

14, Que én ritét:itó de lo expuesto, 

M..21107/2014 • 	 P4ginp,  I de 1 



• 

ÁREA  
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PROCESO:GISTION -AMBIENTAL :C:ODIGO: SAM-FO-014 

-  
:REZOLUC-10N 44211 n4 3  elk 	- 	... 	, 	• 

( 	9' n AGfi 7011 	) 
VERSION:'01 

RESUELVE: 

ARTÍCULO Milan:: pto-gor_A •4 sociedad FIEMANDEZ GOMEZ CONSTRUCTORA S.A, permiso de 
a proveahathillpjotes11,  para i iá.fála de treinta st<thó,(38)1árbolds aislados >urbanos y el traslado 
de uno (I) indiliid0 tes-¿0froilp,..tpts.100 (crezentia cote,,rcokgn volumen de 14.2a m3  Tkina 
biomasa ok9.40:1:11001,i1410:11,4:w5.9.. encuentran localizadas -entre cerreras 14 a 1.5 y 
calles.101a 11 del Municipio de, Piedecuesta, prédos identific ellos  -con .1tietrieUlas, inrnobillatiaS No. 
314-5197.4,•1141194,m4k20616i14S'195,'Y314-529z:e4rúnkítieroSipledjal'es: 01,00,00460005-
000, 01-004.115.460026;(56c5;"0,1t0(540046000:4-000;  .01-000.4050,14110, y :01-00-00460024,000„ 
respectivamente,.con oeáli4dela-donttruOleírr del proyecto urbanística ISMART CLAMAS", así: 

           

     

1428 7.491 416 

 

 

ProVIP14.11.5.1131.40711A13r 
CLÁRISAS,CaniáralU a"15 y, 
calles 10 á 11<'dhillVillirt,iPic! 
de Piedecuesta<  predios 
identificados con rnatriculál 
irimonfilárlasqq. 314761114, 
314-'18923i; 1.4=20616,
5205'V 314-129; gotriAin¿lqA 
predráfe's r01p0..;:d0460-p0s:. 
ocio, 0100.ii)O460iel6.d00., 
0.-00.04000114100;, 01 00 
00410003700015, y 01-00-
00460024-000' 
respectfiarrittite7i. 
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PARÁGRAE01 El traslado de Un(01) 	inCerliOdol en .er Muitiplp.de Piedetuesta, dentro de lo's 
predios a intervenir con ocasión de'. la ,ejeCtietón del prlyeCto debbrninado proyecto 'ISMART 
CLAIISAS% deberá realizarse teniendo en cuenta los lineamientos ambientales establecidos en fa 
Guía de Traslado de Arboles délÁrea:(5.4étropólitana de Rucararnanga, JI cual hace parte integral del 
presente acto. 	 • 

• , 
ARTTCULO419U,N.O0. El> perrnisioZOppróvechannierito forestal ,ototgadadon el presente actor-sé 
concede bar%ei ziptrrilí-10 dedoce (12 mesel...En pasOICIe«aciperitulina prórroga; ,esta deberá 
solicitarsedebidemente,,motiyada:ilnicoiympl 	 tármina. 

ARTÍCULOTERCERCq:El apeo-caborA.rolitarsé,,dollifiktraduat9cieJactierdo eón el avance de la 
obra, para evitar itiayóres:>lit(paótós;aMbreiitáleVrén;e1Seetóryaderriástumplir con las siguientes 
características: 

1. La zona 	trabajo para el apeo o tale deberá aislarse completamente,: evitando el :paso• de 
vehiculos o peatones- Pár.? 'ello, 	conveniente instalar cintas reflectivas, conos y 

éléttót4,iiorfmañdó e.cerca.'dl pallo) cinesébere,. 
Antes de Inielar la tala o apeo, se debe verificar la presencie' de Insectos (paneles de :abejas 
avispas), nidos con polluelos. En el caso de encontrar estos Últimos, deberán ser reubicados 
pata evitar-Sdbfeeta dein. 

E 23/o71414 	 Página 4 de 2 

tr

a. 



• 

AY " 
MEA MEMOPOLITANA 
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PROCESO GESTIÓN AMBIENTAL CODIGO:SAIIK-F0-014 

RESOLUCiabte 0 04 3 VERSIÓN: 01 
( 3 0 A GLI 7016 	' 

3.. LoS operarios deberán .contar con el curso en alturas. Además de las herramientas adecuadas 
como: motosierra): 'anis, sierre mano,: machetes, poleas, hacha, rnanilas,. Alíes, yescaleras, y 
demás elementos dé seguridad necesarios para realizar este tipo de actividad (arnés, 
eslingas, Cititurpne$de seguridad, zapatos escaladores„gafs, cascó ygparites) 
tá utilización de inotOdertás: soló se perriiite para diámetros mayores e 1.0 tin y. en los 
horarios definidos para las labores de construcción en zonas urbanas residenciales: según lo 
manifieste la autoridad competente para este tipo de adividades. 

5. El apeo de los árboles con corte desde la base, se puede realizar en aquellos individuos que 
sean menores a. tres (3). metros de altura y que se encuentran en espacios. libres de 
obstáculos, sin presencia de cObles, aéreos, construcciones, viviendas o en vías no muy 
transitadas. 

6, Paya los árboles, (peyotes de tres (3) metros de altura, o localizados en áreas reducidas y con 
presencia de eableSTáéreós,cOnstriletiones, Vivienda y viastransitadas, se debe realizar la tala 
por partes, cornerizando adescopar primero las remas más delgadas„, luego las más,  gruesas, 

las cuales, de ser necesario, se deben bajar amarradas con ~ileso lazos, para que después 
dé que el tronco se encuentre libre de ramas, se comience con el corte de este,, realizándolo 
en secciones de máximo dos (2). metros, d.e arriba hacia abajoi, 
El material producto de las talas deberá ser troceado o chipeado en un pino: ,chfOrgntg al 

sectorde la tala;  usado como abono vegetel y, de ser posible, disponerlo para recuperación y 
mejoramiento de zonas verdes, bojo,  ,condiciones técnitas adectiades. Se deben retirar los 
tocones de los árboles del sector, con el fin de que no,  cause accide.ntes. "El excedente de 
Material grnesq, se deberá disponer en un Sitio 'establecido para la disposiCión final de los 
residuos vegetales Las quemas del materíalvegetal cortado quedan totalmente prohibidas. 

8. La tala deberá ser superkfisada por un ingeniero-fOrestal que posea la experiencia en la 
ejecución de estaslabores. 

9. Adoptar las medidas de 	necesarias para evitar danos sobre personas o bienes: 
10, Responder por los. clefflos o perjuicios que llegue a -,ocasionar en desaraló de su actividad. 
11. Tramitar ante las :autoridades competentes, los demás permisos y autorizaciones que se 

requieran yque no.seen de índole ambiental. 
12. Efectuar la adecuada :disposición final de desechos la residuos generados. por la actividad. 

ARTÍCULO CUARTO Como compense:01h por la intervención de los treinta ocho (88) árboles, 
con la aplicación de la formula de cálculo de biomasa correspondiente, seestablecela siembra de 
cuetrocientos. dieciséis .(416) ejemplares de especies nativas, involucrando el mantenimiento. 
permanente, (riego, fertilización y plateo), durante los tres (03) arios posteriores a la siembre, 
con las especificaciones técnicas que más adelante se relacibnan. 

PARÁGRAFO. El titular del ltiermisoi. podrá proponer Otras alternativas do cornpensación,, que 
tiendan al Mejor aprovechamiento dé lo establecido, y que favoretcán.. las condiciones 
ecosistérnicas y ambientales del territorio.  metropolitano, de conformidad con lo previsto en el 

Acuerdo Metropolitano 11.-`'. .041.: de 2015 'POR EL, CUAL SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS 
AMBIENTALES PARA' EL OTORGAMIENTO DE LOS .PERMISOS DE APROVECOAMIEI1TOfORESTAL 
EN EL PERÍMETRO URBANO DEL ÁREA METROPOLITANA PE BUCARAMANGA Y'SE DEFINEN LAS 

ALTERNATIVAS" Dicha compensación podrá ser objeto dé concertación ron el usuario titular de 
la autorización, que para este caso et. la sociedad .ilERNANDEZ •GbM'EZ CONSTRUCTORA S.A, 
entidad responsable del proyecto. urbatifsticoderiominado IISMARTC1.ARISA9. 

ARTICULO .QUINTO, Si la alternativa de compensado:0 quefinalmentese llegue a determinar es 
la siembra de los cuatrocientos dieciséis (416) ejemplares de especies nativas,. se deberá dar 
cumplimiento, a les.especificaciories técnicas que-se relacionan a 'continuación: 
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MEAMEtildltILITAIIA 
DEBUCARAMANGA - 

PROCESO GESTIttitt_AMBIENTAL, CriDIGO:BANI:f0-014 

- 	, 	- ,..., 	, 	.11 	n 	ín, 
RESOLUCION Nelluiv.v..4..3 4 — 

( 	1 n Ara 9111 	) 
wRsjowoi  — 

1. Altura MI-Me dé 1.3b a :1.5d Metros-, 
Buen  estado fitosanitario, vigorOsoss sin-clOriosInecinicos en el tallgj 
coPe,serák con tallo recto sirPramificaciorls'en.':él primer metro de abre, rine no. presenten 
problemas de cuello de ganso, 

4, Con delarrollo radtódleHe acuerdo altoro& dé ilpiáritélé, en caso necesario _el empleo de 
Joltut¿Ols por  191ViliitOs dei ttetbir. 

.PARÁGRAFO WiliViÉ110._ila,  siembra de los -árboles deberá realizarse en las zonas: verdes del 
proyecta o 'en, otras áreas eleClarieslocalizedes dentro del Área Metropolitana de Bucaramanga, 
conservando las distan~nOlMl111tre los individuos a'sembrar y evitando plantar en zonas 
que limiten su adecuado crecimiento  y desarroilo (pisos duros, acometidas d redes eléctricas, 
télefortiCalYkrfiltiresaniferiei`etly., 
PAIIMIÁEOSÉGOisibb.,Para realar'la Siernbra'clelpOrOlelle,sociedad 'HERNANPEZ GOMEZ 
CONSTRICTORA, $A: deberá tonta7r#rellen:4041147;eleClaildo:;éd ser presentado a je 
Autoridad Ambiental Iikhhh'9';:de1110V0i0-7,'Ills':(111101101-10.r.iyél.1-11;éjoedtótia del presente 
acto, paré su correspondiente dlitléltoodb,  'mencionado d7ocdnientd deberá contener Los 
Sitios de siembra, las especies, a senil 	-costos del materialgetaltimarib de obra e Insumos; y 
él .cronógrarria de sieMbre;:el etial•nO debe superar el tiempo estimado para la ejecución de las 
obras del Prriyecto•SIVIWil•CLISS15111. 'Ve igual manera, deberá presentarse Informe mensual 
dd avancIf -eSted011ie-c94010011411c10,:  en mer111Sico y digital, en formato de Word 
o Excel,quICOntenge?eiretistílfOtoidrIfilk,ethilnerdylakeles 0:lndlyjdtde empleados énla - 
lából7:11 sieMbit. inetOyeritio'':OWP14tio- 	 plantados, con 
cootténádeliál•titie. 

,ARtretiMEllyti:les-epecies,  nativas que. opecledenseotorlzecles pare 'la compensación forestal 
son las 11111401 

• -.: ' ° ''''''' ~1.54.1:1:N' 	'-'': '' i'' _ ''''ffillic`Orcabifido. ,, - 

--1~401f 	" 	• --• . 4 -- , 4deicórdiurn-exce/Spirr 
CIRUELO 4,0,-dillPüftlaild" 
üliellbl 	'' 	̀'' 1  • ''.;:Ei*iiiifidaclízl"cti• 
104101 	',...  '   '';,: ,f11g1:14P, 

OW.AVAPAIi10110.0. ' ''''17000.-„iikr,r0,5:g.q.  
'..LJAYA011.111•AAFill.sh T.0»IIIIMS%Ohflia 

:GUAlANIYIKY : '',, ,jclái'fátielit taatün a 
.• 	; 

PARÁGRAFO. Pata. realizar la sieMbrede los especies:autorizadas cómo compensación fOrestal, 
deberá terierseerbouenta lo sjItlientel 

1. El .rióvent& por 00'lb-190%1:je .1159/ThtliVidtitis a 01.04t4C tiebeti,Cdtresponder a especies 
netivas. 

2. La :relaciáiV de individuos por étlecie,-• ricr-podrá Supera'  f.  rel •diez por ciento (1.01%) de su 
particiPegiiteri la siembre.' 't  

5, Las Plantas '1111,11enta0 '0140111010 especiesde jardín 	len .4114010 (hIbicu$ rosa 
sitieht:4 Limoh macho 	 Croto tadidellfiz.i101040244.14, 15/114100410*. (Mti$.10:0,1:10 

triniteriós (104-difiviltet ebiti), entre Otras, no serán vIidas corno 11.péetéS 
4 El mantenimiento que ,debe realizarse durante tres (8) afloS.; deberá incluir le limpia, el 

plgt,‘,p; riego, fertilización y:controlfitosanite río., 
Le siembra y' el traslado deberá ser ui•perVisada por un ingeniero forestal que pplepEa 

--experiencialeola ejecución de estas labOté-1. 

E 2$10,7j204 Pádina, 1 de 2 

   



• 

ÁRIAMEniciP0LITANA 
TARAWCGA pOS 

PROCESO GESTIÓN AMBIENTAL CODIGD: SAM-P0-01 4 

RESOLUCIÓN Ngtakilk 3...4 - 
( 	3 ti _AGn 2011 	Y 

VERSIÓN: 01 

ARTICULÓ SÉPTIMO. La autorización concedida en el presente acto, podrá ser modificada de 
manera total 'o pardal, cuando por cualquier causa hayan variado las, circunstancias que dieron 
fugar a su otorgamiento'. Cualquier incumplimiento o desacato a los términos, condiciones, 
obligaciones y requisitos establecidos, ciara lugar a la imposición de las sanciones y medidas 
previstas establecidas en la Ley 1333 de 2009, aip perjuicio de le responsabilidad Civil o penal a 
que: haya lugar. 

ARTICULOOCTAVO. La presenteautorización la :atoro el Área Metropolitana de Bucaramanga, a 
través :de I.,Subdfrección Ambiental, a partir de la revisión y "evaluación de los documentos 
presentados por la sociedad HERNÁNDEZ GOMEZ. CONSTRUCTORA S.A, •atendiendo,  una solicitud 
específica, fundamentada en que lo requerida es absolutamente necesario para el desarrollo del 
proyecta urbanístico denominado «SMART CLMESAS". 

ARTÍCULO. NOVENO, Notificar  personaltnénte el préáente acto adinihittratiVo a la sociedad 
HERNÁNDEZ GOMEZ CONSTRUCTORAS,A, en la forma prevista en el articula 67 y siguientes del 
Código de Procedimiento Administrativo•y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO DÉCIMO. Contra la presente decisión proceden las recursos de reposición y en 
subsidio el de apelación, en-  los términos y condiciones •establecidas en el articulo 74 y siguientes 
del Código. de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

NOTA FiQUESE Y CÚMPLASE, 

VICT R MORENO MONSALVE 
S bdirector Ambiental 

Prayeetóron Nels-onAblmeleaSuarez 
Alberto Castigo, 

Profesland Esp -Contratista-5AM 
POfe0óciól Esp -prgroultcr-sam  

IVIVIsl6n Jurídica liélbert Panqueva CoordllygclbrAseguramlento.tegal AN • 

E 23/0712014 	 Página 1 de 2 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7

